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ANEXO II  

PROPUESTA (ORIGINAL) 

LICITACION PÚBLICA Nº  01/23 – 2º LLAMADO 

“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA RED DE VÍAS SEGURAS- CICLOVÍAS Y 

BICISENDAS “ 

 

Sres. Oficina Central de Contrataciones 

           de la Municipalidad de la Ciudad de Salta 

S        _________ / ____________    D 

El/los que suscribe/n ______________________________________________________________, ha/n 

examinado los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares y Pliego de Especificaciones técnicas, 

relativo a la presente LICITACIÓN PÚBLICA, y se compromete/n a realizarlo en un todo de acuerdo a la 

mencionada documentación, las que declara/mos conocer y aceptar en todas sus partes, ofreciendo los 

servicios/productos correspondientes a los precios que se consignan a continuación: 

 

 

IMPORTE TOTAL: PESOS _____________________________________________________________ 

FORMA DE ADJUDICACIÓN: Las adjudicaciones se harán por el total ofertado, por Anexo completo, por 

todos los renglones que componen el anexo, por renglón o parte de éste según corresponda, a criterio de 

la entidad contratante conforme al Art. 59 del Decreto Nº87/21 (Ley 8072).- 

PLAZO DE INICIO DEL SERVICIO: Inmediato.- 

MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN: Orden de Compra Abierta.- 

VALIDEZ DE LA OFERTA: 40 días hábiles (conforme Art. Nº8 del Pliego de Condiciones Generales y 

Particulares).- 

ITEM DETALLE PR. TOTAL

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO DE LA RED DE VÍAS SEGURAS –CICLOVÍAS Y

BICISENDAS PARA UN PERÍODO DE 1(UN) AÑO

Según Pliego de Especificaciones Técnicas.Comprende todos los

trabajos necesarios, entre otros: Inspección inicial y periódica y

mantenimiento/recambio de señalética vertical y horizontal,

mantenimiento del trazado, demarcación y pintura,

mantenimiento/recambio de rampas y separadores (PVC u hormigón),

limpieza de calzada y eliminación de obstáculos(poda de ramas etc.),

mantenimiento de la superficie de ciculación con eliminación de baches

y reparación de tramos.Comprende la provisión de mano de obra,

dirección, materiales  e insumos y las heramientas necesarias.    
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CONDICIONES DE PAGO: será la establecida en el contrato, bajo certificación de los trabajos realizados y 

con los plazos que se establezcan en el contrato.- 

LUGAR DE ENTREGA: Departamento de Almacenes, calle Anselmo Rojo Nº 41.-  Fletes, carga, 

descarga y Seguro de Transporte a cargo del proveedor. 

 IMPUESTOS: En el caso que corresponda a facturar con I.V.A., éste deberá estar incluido en la cotización. 

Para la presente Contratación se tendrán en cuenta ofertas alternativas. 
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ANEXO II  

PROPUESTA (DUPLICADO) 

LICITACION PÚBLICA Nº  01/23 – 2º LLAMADO 

“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA RED DE VÍAS SEGURAS- CICLOVÍAS Y 

BICISENDAS “ 

 

Sres. Oficina Central de Contrataciones 

           de la Municipalidad de la Ciudad de Salta 

S        _________ / ____________    D 

El/los que suscribe/n ______________________________________________________________, ha/n 

examinado los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares y Pliego de Especificaciones técnicas , 

relativo a la presente LICITACIÓN PÚBLICA, y se compromete/n a realizarlo en un todo de acuerdo a la 

mencionada documentación, las que declara/mos conocer y aceptar en todas sus partes, ofreciendo los 

servicios/productos correspondientes a los precios que se consignan a continuación: 

 

 

IMPORTE TOTAL: PESOS _____________________________________________________________ 

FORMA DE ADJUDICACIÓN: Las adjudicaciones se harán por el total ofertado, por Anexo completo, por 

todos los renglones que componen el anexo, por renglón o parte de éste según corresponda, a criterio de 

la entidad contratante conforme al Art. 59 del Decreto Nº87/21 (Ley 8072).- 

PLAZO DE INICIO DEL SERVICIO: Inmediato.- 

MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN: Orden de Compra Abierta.- 

VALIDEZ DE LA OFERTA: 40 días hábiles (conforme Art. Nº8 del Pliego de Condiciones Generales y 

Particulares).- 

ITEM DETALLE PR. TOTAL

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO DE LA RED DE VÍAS SEGURAS –CICLOVÍAS Y

BICISENDAS PARA UN PERÍODO DE 1(UN) AÑO

Según Pliego de Especificaciones Técnicas.Comprende todos los

trabajos necesarios, entre otros: Inspección inicial y periódica y

mantenimiento/recambio de señalética vertical y horizontal,

mantenimiento del trazado, demarcación y pintura,

mantenimiento/recambio de rampas y separadores (PVC u hormigón),

limpieza de calzada y eliminación de obstáculos(poda de ramas etc.),

mantenimiento de la superficie de ciculación con eliminación de baches

y reparación de tramos.Comprende la provisión de mano de obra,

dirección, materiales  e insumos y las heramientas necesarias.    
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CONDICIONES DE PAGO: será la establecida en el contrato, bajo certificación de los trabajos realizados y 

con los plazos que se establezcan en el contrato.- 

LUGAR DE ENTREGA: Departamento de Almacenes, calle Anselmo Rojo Nº 41.-  Fletes, carga, 

descarga y Seguro de Transporte a cargo del proveedor. 

IMPUESTOS: En el caso que corresponda a facturar con I.V.A., éste deberá estar incluido en la 

cotización. 

Para la presente Contratación se tendrán en cuenta ofertas alternativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

_____________________________________ 
FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE 

5 
 
 

 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

 

OBJETO: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA RED DE VÍAS 

SEGURAS –CICLOVÍAS Y BICISENDAS” 

UBICACIÓN:  CIUDAD DE SALTA. - 

NATURALEZA DEL PROCEDIMIENTO: LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/23 – 2º LLAMADO 

 

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES 

 

CLÁUSULA INICIAL. El presente Pliego es un documento de bases y condiciones generales aplicado a 

todas las contrataciones que involucran adquisición de bienes e insumos, prestación de servicios y 

realización de obras, razón por la cual, su texto debe interpretarse correctamente según sea la naturaleza 

de la contratación para la cual se está utilizando. En tal sentido deberá entenderse las expresiones 

“obras”, “bienes” y “servicios”, aplicándose la que corresponda de conformidad a la memoria técnica o el 

Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Asimismo, las exigencias de capacidad técnica, económica o 

jurídica de cada caso, no se aplican cuando se refieran a un tipo de contratación distinta a la referida en 

las referencias que anteceden.  

La mención que en este Pliego se realice respecto de comisiones evaluadoras o unidades de 
adjudicación o cualquier otra relacionada con el análisis de las ofertas y las calificaciones de las mismas, 

no tendrán efecto para la contratación específica en caso que la Oficina Central de Contrataciones lo 

decida de manera diferente, sea reservándose para ella tales funciones o sea que designe de manera 

diferenciada tales comisiones. 

Las exigencias del artículo 7º serán interpretadas y exigidas efectivamente según sea el tipo de 

contratación. 

Artículo 1º. TERMINOLOGÍA. 

A los efectos de la interpretación de los pliegos, sus anexos y todo otro documento contractual, las 

siguientes expresiones tendrán el significado que a continuación se consigna: 

ADJUDICATARIO: El oferente cuya propuesta ha sido aceptada por acto formal de LA AUTORIDAD 

CONTRATANTE, para la contratación.  

ADJUDICACIÓN: El acto administrativo dictado por LA O.C.C. que resuelve adjudicar la prestación de los 

servicios, la realización del servicio o la provisión del bien, en favor de uno de los oferentes. 

APODERADO O REPRESENTANTE: Toda persona designada por el Oferente o adjudicatario como 

representante. 

AUTORIDAD CONTRATANTE: El Departamento Ejecutivo Municipal por sí o a través de cualquiera de 

sus órganos desconcentrados o descentralizados a los cuales el D.E.M. hubiese atribuido el ejercicio de 

esas competencias. 
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CIRCULARES O NOTAS ACLARATORIAS: Las resoluciones o disposiciones de LA O.C.C. que 

signifiquen modificación, complementación o aclaración sobre cualquier aspecto o contenido del Pliego de 

Bases y Condiciones y sus anexos, ya sea como consecuencia de consulta formulada por algún oferente 

o por decisión propia de LA O.C.C. 

CONTRATO: Instrumento que la O.C.C. notificará al ADJUDICATARIO conteniendo el acuerdo base para 

la ejecución del objeto y que será suscripto por las partes. 

CONTRATISTA: El adjudicatario una vez suscrito el Contrato. 

DEM: Departamento Ejecutivo Municipal. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Normas en las que se describen en particular las características, 

medios y/o modalidades de la obra, servicios, compra o el objeto del procedimiento. 

FECHA DE INICIO: Fecha fijada por el Contrato para iniciar su ejecución. 

MUNICIPALIDAD: Municipalidad de la Ciudad de Salta.  

OFERENTE: Los interesados en participar en el procedimiento y que concurran formulando propuestas. 

OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES: órgano rector del sistema de contrataciones al que en 

adelante se denominará indistintamente OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES (O.C.C.). Todos 

los casos en que en este Pliego o demás documentos de la Licitación o procedimiento se diga Comisión 

Evaluadora o Autoridad de Aplicación debe entenderse Oficina Central de Contrataciones. 

PRECIO: La suma de dinero fijada en las ofertas efectuadas por los Oferentes de conformidad con lo 

previsto en el Pliego. 

PRECIO VIL: es la suma de dinero ofrecida por un oferente en carácter de oferta, y que, a criterio fundado 

de la AUTORIDAD DE APLICACIÓN, por su falta de realidad económica (total o parcial o de alguno de 

sus ítems), falta de explicación fundada sobre los costos de las prestaciones que ofrece (total o de alguno 

de sus ítems), que realicen un tratamiento irreal de los costos individuales de las prestaciones y/o 

cualquier otra circunstancia fáctica o legal, pusiese en riesgo el cumplimiento de las obligaciones del 

oferente o de las condiciones exigidas en la memoria técnica (o documento que haga sus veces) o llevare 

a sospechar la intención de retrasar u obstaculizar el examen de las demás ofertas y el cumplimiento de 

los fines de la contratación.  
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OFERTAS ALTERNATIVAS: Se entiende por oferta alternativa a aquella que cumpliendo en una o todas 

las especificaciones técnicas de la prestación previstas en el pliego de bases y condiciones particulares, 

ofrece distintas soluciones técnicas que hace que pueda haber distintos precios para el mismo producto o 

servicio. Es la que todo licitador puede presentar, además de la oferta básica y obligatoria ajustada a los 

pliegos de condiciones, conteniendo su propio proyecto y condiciones, con la documentación técnica que 

la avale. 

OFERTAS VARIANTES. Se entiende por oferta variante aquella que modificando el pliego ofrece una 

solución con una mejora que no sería posible en caso de cumplimiento estricto   del pliego. La oferta 

variante se presenta además de la oferta básica que cumple estrictamente lo solicitado por el pliego.  

Artículo 2º.- OBJETO DEL PLIEGO 

El presente pliego establece las condiciones que regirán para la contratación: “Servicio de Mantenimiento 

de la Red de Vías Seguras- Ciclovías y Bicisendas”, el cual tiene como objeto principal mantener en 

condiciones óptimas la Red de Vías Seguras de la Ciudad de Salta, contribuyendo a una ciudad 

conectada, segura y sustentable. El mantenimiento Correctivo es la operación que se realiza sólo cuando 

hay un fallo o avería de cualquier Ítem que se encuentre dentro de la “Red de Vía Segura” y 

el mantenimiento Preventivo involucra tareas que tiene un plan de acción programado para prevenir fallos 

más complejos y así mejorar la seguridad de los usuarios. 

La contratación se ajustará a las cláusulas contenidas en el Pliego de Condiciones Generales y 

Particulares,  Pliego de Especificaciones Técnicas que como ANEXO forma parte integrante de la 

presente que regula las condiciones que deben reunir los oferentes para la presentación y demás 

especificaciones técnicas, las disposiciones correspondientes a la Ley Nº 8072 Sistema de 

Contrataciones de la Provincia de Salta, Decreto Reglamentario Municipal Vigente Nº 087/21 y toda otra 

norma que con posterioridad la sustituya o modifique. 

 Modalidad: Orden de Compra Abierta. Art. 22 de la Ley N° 8072. En la presente contratación se 

utilizará la modalidad de Orden de Compra Abierta, dado que no se puede prefijar con precisión la 

cantidad de unidades o servicios a adquirir o contratar, o los plazos de entrega, por lo que la 

Municipalidad de Salta, podrá realizar los requerimientos de acuerdo con sus necesidades durante el 

plazo de duración del contrato. 

Autoridad de Aplicación: Subsecretaría de Contenidos, Participación Ciudadana y Asuntos Estratégicos 

de la Municipalidad de Salta. 
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Artículo 3º.- ADQUISICIÓN DE PLIEGOS 

Los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares deberán ser abonados mediante depósito o 

transferencia bancaria en la Cuenta Bancaria que se indica a continuación: 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

BANCO MACRO 

CUIT 30585583533    

CUENTA 3-100-0004000999-3 - RECURSOS PRESUPUES. 

CBU 2850100-63000040009993-3    

DOMICILIO AVDA. PARAGUAY Nº 1250    

CÓDIGO POSTAL 4400 TEL. 4160900 

El comprobante emitido por la entidad bancaria deberá ser incorporado en el sobre de Antecedentes, ya 

que el mismo forma parte de los requisitos de documentación.  

Artículo 4° APERTURA 

La apertura de los sobres se efectuará donde la O.C.C. decida en cada caso, habiéndose dispuesto en 

este caso la Secretaría de Economía, Hacienda y Recursos Humanos de la Municipalidad de Salta, sita 

en Avda. Paraguay Nº 1.240 – Centro Cívico Municipal, el día determinado en la Convocatoria o 

subsiguiente si éste fuera feriado o declarado inhábil.  

La O.C.C. podrá decidir en cualquier momento utilizar el procedimiento en formato digital, tomando como 

base el artículo 11º de la Ley 8.072, y pudiendo, a criterio de la O.C.C., adoptar como criterios 

referenciales los establecidos en el artículo 12º del Decreto Municipal N.º 087/21 y de las normativas 

correlativas de jurisdicción nacional. En este caso los oferentes estarán obligados a adecuarse al 

procedimiento digital que disponga la COMISIÓN sin poder realizar objeción o reserva alguna. 

Artículo 5º.- PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial de la presente contratación asciende a la suma de $ 75.000.000,00 (Pesos Setenta 

y Cinco Millones con 00/100) Anual. El plazo del contrato será por 1(un) año con opción a prorroga de 

1(un) año más. 
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La O.C.C. podrá solicitar a los oferentes una mejora de oferta (en el precio, en la fórmula poli nómica o en 

ambas) cuando los montos ofertados no estuviesen dentro de las previsiones y expectativas de LA 

AUTORIDAD CONTRATANTE. 

Asimismo, podrá desestimar o rechazar las ofertas cuando considere que se trata de un precio vil. 

Artículo 6º.- FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

Los proponentes deberán presentar, en el lugar fijado para la apertura, un sobre cubierta, debidamente 

cerrado, con la sola identificación de la contratación, denominación de la misma, fecha y hora de 

apertura.  

Artículo 7º.- CONTENIDO DEL SOBRECUBIERTA 

SOBRE N° 1: ANTECEDENTES: 

a) Deberá completar el Formulario que se adjunta como ANEXO I del presente Pliego de Condiciones.  

b) Deberá presentar relevamiento detallando las zonas, los lugares y los diferentes ítems, donde 

propone brindar los posibles servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, los cuales deberán tener 

estricta vinculación con aquellos puntos críticos coordinados y /o articulados en conjunto con el área 

competente de la Municipalidad de Salta. Acompañando también un plan de tareas que comprenda las 

acciones necesarias para brindar los servicios implicados o mejoras (cualitativa y cuantitativamente) en la 

presente contratación. 

El plan de acción deberá incluir como normas básicas a considerar en cualquier intervención por más 

mínima que sea: 

I. Desarrollo de tareas de restauración en aquellos espacios que presenten la necesidad de mejora y 
modificatoria funcional al objeto de la presente.  

II. Cada tarea debe estar incluida y programada dentro del programa preventivo y dar cumplimiento al 

mismo. 

   III. El plan de acción debe ser diario con intervención inmediata en el mantenimiento correctivo respecto 

a lo solicitado por la Municipalidad, conforme a la diagramación de las zonas por cubrir como así también 

a l respuesta inmediata cuando se tratare de una urgencia.     

La propuesta y el relevamiento deberán adjuntarse en formato papel y digital y formarán parte del Sobre 

1. 
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c) Certificado definitivo de Regularización fiscal (SG) emitido por la Municipalidad de la ciudad de Salta. 

No se aceptará constancia de certificado en trámite.  

d) Certificado de regularización fiscal (F500) emitido por la Dirección General de Rentas de la provincia 

de Salta, definitivo.  

e) Certificado de Alta Completa en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de Salta. 

f) Cuando se trate de dos o más empresas asociadas se deberá presentar el Certificado de Inscripción 

de cada una de ellas y testimonios autenticados del instrumento que las vincula jurídicamente para este 

acto, y en caso de no estar instrumentada la relación, declaración jurada de ambas, asumiendo la 

responsabilidad solidaria para todos los efectos, con expresa renuncia de todas y cada una de ellas al 

derecho de excusión. Cada empresa deberá cumplir los requisitos del Pliego.  

g)  Comprobante de transferencia o depósito bancario de la compra del pliego. 

h)  Antecedentes de servicios o proveedurías similares de la firma. 

i) Pliegos de Bases y Condiciones, Especificaciones Técnicas y notas aclaratorias, si las hubiere, 

debidamente firmadas en todas sus fojas por el Proponente. 

j) Deberá presentar acreditación o declaración jurada de no encontrarse incluido en el Registro de 

Deudores Alimentarios, implementado por Ley N° 7411. 

k) Deberá presentar Declaración Jurada del equipo / herramienta disponible para la prestación del 

servicio.  

l)  Deberá presentar el Formulario 931 emitido por AFIP y nómina de empleados, con nombre completo 

y DNI.  

m) Aspectos Económicos y Financieros. Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos, a 

los efectos de evaluar su capacidad económica - financiera: 

1) Manifestación de bienes para personas físicas y Balance General para personas jurídicas 

(Estado de situación patrimonial, estado de resultados), del último ejercicio económico cerrado, conforme 

a las disposiciones legales en vigencia, dictaminados por Contador Público Nacional y certificados por el 

Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la jurisdicción correspondiente, a los efectos de 

determinar la situación Económico-Financiera de la Empresa.  

2) Estado de Flujo de Efectivo del último periodo legal exigible. 

En la evaluación de las ofertas podrá considerar los índices de liquidez corriente, capacidad de 

endeudamiento a corto, mediano y largo plazo, la solvencia y el coeficiente de inmovilización, entre otros. 
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La capacidad económica se establecerá en base a los índices correspondientes al último ejercicio 

económico cerrado. 

En caso de tratarse de personas jurídicas, deberán acreditar un mínimo de cinco (5) años de antigüedad 

como tales. 

NOTA FINAL 

Las copias de la documentación presentada deberán estar debidamente autenticadas ante escribano 

público. 

La falta de cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos en este Pliego, sea de tipo formal, 

documental, técnico, societario o jurídico, podrá dar lugar al rechazo de la Oferta con posterioridad al acto 

de apertura, a exclusivo criterio de la Comisión Evaluadora. 

En caso de defectos no sustanciales referentes a los demás incisos, la Comisión Evaluadora se reserva el 

derecho de otorgar o no un plazo para su cumplimiento.  

Las observaciones y/o impugnaciones correspondientes al acto de apertura de las ofertas, podrán 

realizarse hasta 2 (dos) días hábiles posteriores a la apertura. 

SOBRE N° 2: PROPUESTA 

El Sobre N° 2 deberá incluir la siguiente documentación: 

A) El Oferente cotizará su Propuesta por duplicado, tomando como modelo el Formulario Propuesta 

según lo dispuesto en el Anexo II. No se aceptará nota de descuento sobre el valor ofertado en el 

Formulario Propuesta. 

               El oferente deberá cotizar su oferta con valores representativos de mercado, cualitativos y 

cuantitativos, en base a metros lineales o cantidades de los diferentes ítems del servicio a brindar acorde 

al relevamiento presentado en el sobre 1 Antecedentes. 

               La cotización deberá incluir la provisión de todos los materiales, elementos y servicios 

necesarios para cumplir con el objeto del pliego, como así también los impuestos, tasas, contribuciones y 

todo otro tipo de gravámenes que corresponda aplicar en cumplimiento de disposiciones legales. 

               En su oferta económica, los oferentes deberán considerar todas las erogaciones que 

correspondan para el cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales, aportes, retenciones, 



 
 

 

_____________________________________ 
FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE 

12 
 
 

 

premios, seguros en general y el de accidentes de trabajo en particular para todo el personal que dentro o 

fuera del ámbito del organismo realice tareas relacionadas. 

              El oferente deberá cotizar su oferta con valores reales y fundados correspondientes al mes 

anterior del día de la apertura de sobres, mes que será tomado como mes base de la oferta y alternativa 

si la hubiere.  

B) Planillas de Determinación de Costos discriminados para cada Ítem de los servicios según lo 

establecido en el Anexo Pliego de Especificaciones Técnica (Forma de Cotización), el que puede ser 

adaptado a las estructuras de precios de cada oferente. 

C) Planilla de Análisis de Precios Unitarios por ítems y planilla Resumen.  

D) Plan de Trabajo que incluya todos los ítems presupuestarios expresados en un gráfico de barras 

por el Método de Gantt y su correspondiente Curva de Inversiones expresada en porcentaje de la 

prestación del servicio. 

E) Provisión de Recursos: la contratista se compromete a suministrar al momento de la contratación 

el equipamiento necesario para la prestación del servicio. 

F) Cumplimiento del Sellado Municipal en el total de fojas incluidas en el sobre Nº 2. 

G) El oferente garantizará su oferta, mediante dinero en efectivo, cheque certificado, fianza o aval 

bancario de entidad local, nacional o internacional, con afectación de créditos públicos, o seguro de 

caución, por un importe equivalente al cinco por ciento (5%) de la oferta, conforme lo establecido en el 

artículo 45º del Decreto N.º 087/21. La garantía por pagaré será aceptada como garantía de 

mantenimiento de la oferta, pero no será válida como garantía de ejecución contractual ni contra cautela. 

Transitoriamente, la garantía podrá ser abonada mediante depósito o transferencia bancaria a la siguiente 

cuenta: 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

BANCO MACRO 

CUIT: 30585583533 SUC. 100 

CUENTA: 3-100-0004011207-5 - DEPÓSITO DE GARANTÍA 

CBU: 2850100-63000040112075-1    

DOMICILIO: AVDA. PARAGUAY Nº 1250    

CÓDIGO POSTAL: 4400 TEL. 4160900 
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En el Acto de Apertura del Sobre Nº 2, se procederá a la verificación del cumplimiento de la totalidad de 

los requisitos establecidos y requeridos en Sobre N ° 2, y se procederá además a verificar el número de 

folios declarados por el oferente 

Artículo 8º.- PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS PROPUESTAS. 

El mantenimiento de las propuestas será de 40 (cuarenta) días hábiles a partir de la fecha de apertura de 

los sobres. Si el o los oferentes no hacen una presentación por escrito confirmando la finalización del 

plazo de mantenimiento de las ofertas se tendrá las mismas por renovadas automáticamente por el 

mismo plazo.  

Artículo 9 °. - APERTURA DE LAS OFERTAS. 

Los sobres serán abiertos en el lugar, el día y hora fijados. Antes de proceder a la apertura de las 

propuestas los interesados podrán requerir o formular aclaraciones relacionadas con el acto, pero iniciado 

el mismo no se admitirá interrupción alguna. 

De todo cuanto se actúe se dejará constancia en acta labrada, la que será suscrita por los funcionarios 

intervinientes y los interesados que deseen hacerlo. 

Se verificará la existencia de los sobres N° 1 y N° 2, de todos los oferentes. Cumplido lo anterior los 

Sobres N° 2 serán sellados, lacrados y firmados por la O.C.C. y los oferentes, constando en el acta 

correspondiente y con posterioridad depositados en la Escribanía Municipal hasta la oportunidad prevista 

para la apertura o, si la apertura fuese inmediata, se guardarán provisoriamente en la misma oficina. 

Los proponentes o sus representantes tendrán derecho a formular en el acto las observaciones que a su 

criterio sean procedentes al solo efecto de dejar constancia en el acta y realizar impugnaciones con 

razones fundadas. 

El SOBRE N° 1 será abierto por orden de recepción de cada sobre o como lo indique la O.C.C., quien 

certificará la presentación de la documentación exigida y verificará si no existen causales de rechazo 

automáticas y elevarán la misma para el análisis correspondiente. 

Con posterioridad al acto de apertura la O.C.C. se abocará al estudio de la documentación presentada a 

esta Licitación y podrá requerir de los oferentes toda información complementaria que considere 

necesaria para una mejor evaluación de las propuestas. Las aclaraciones que se presenten no podrán 
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variar el contenido de la propuesta. La información solicitada deberá ser suministrada en el plazo que 

O.C.C. fijase. 

La O.C.C. analizará la documentación presentada por los oferentes y verificará el cumplimiento de todos 

los requisitos requeridos, como así también estudiará la capacidad civil, técnica, económica y financiera 

para ejecutar los servicios licitados, resolverá las impugnaciones presentadas y, en su caso, podrá 

efectuar una calificación con puntaje para cada Oferta, definiendo o no un orden de prelación para la 

apertura del Sobre Nº 2. 

Artículo 10º.- APERTURA Y EVALUACIÓN SOBRE Nº 1.  

En el Acto de Apertura se procederá a verificar el cumplimiento de la totalidad de los requisitos exigidos y 

requeridos en el Sobre N° 1 - ANTECEDENTES y se procederá a verificar la coincidencia de la totalidad 

de los folios declarados.  

Si los requisitos faltantes respondieran a aspectos puramente formales, que no afecten precio, cantidad, 

garantía o calidad de la propuesta, a juicio exclusivo de la O.C.C., ésta podrá solicitar al oferente su 

presentación en un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la fecha de notificación. El 

incumplimiento de estas observaciones dará lugar al rechazo del Sobre N° 2 - PROPUESTA sin lugar a 

recurso alguno por parte del proponente. Las actuaciones rechazadas serán archivadas por la O.C.C. 

La O.C.C. podrá requerir a los oferentes aclaraciones, documentos complementarios e información 

relacionada con los términos de su oferta, pudiendo a esos efectos prorrogar los plazos aquí establecidos 

por el tiempo que fuese necesario para obtener la documentación e información suficiente que le permita 

formarse un criterio cierto y eficiente sobre la conveniencia de las ofertas.  

La fecha, lugar y hora del Acto de Apertura del Sobre N° 2 - PROPUESTA se dará a conocer a los 

interesados, en el tiempo y forma que la Comisión Evaluadora determine, pudiendo fijarse en acto 

inmediato al de la apertura del Sobre Nº 1. 

Artículo 11°. FALSEAMIENTO DE DATOS DE LA OFERTA.  

El falseamiento de datos determinará la inmediata exclusión del oferente con pérdida de la garantía 

constituida. Si la falsedad fuera advertida con posterioridad a la adjudicación o contratación, será causal 

para dejar sin efecto la misma o resolver el contrato por causa imputable al contratista. En este último 

caso también se perderá la garantía constituida. 
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Artículo 12°. RASPADURAS, INTERLINEADOS Y ENMIENDAS.  

Las raspaduras, interlineados y enmiendas, etc., que afecten a su escritura (letras o números) deberán 

ser salvadas en el mismo escrito de la oferta, con constancia expresa y firmada por el oferente. 

Artículo 13°. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES.  

Por el solo hecho de formular la propuesta, se tendrá por conocidas las condiciones del procedimiento de 

selección y características del objeto del contrato, por lo que no se podrá invocar duda o desconocimiento 

de las cláusulas y disposiciones legales aplicables como justificación de errores en los que pudiere 

haberse incurrido al formular la oferta. 

Artículo 14º.- PRECALIFICACIÓN. 

La Oficina Central de Contrataciones deberá analizar las ofertas y procederá en primera instancia a la 

precalificación y luego a la preadjudicación y/o adjudicación, a la oferta que resultare más conveniente a 

los intereses de la Municipalidad, teniendo en cuenta el precio, idoneidad del Oferente y demás 

condiciones requeridas. 

La precalificación definirá los oferentes que están en condición de continuar en el trámite licitatorio. La 

Oficina Central de Contrataciones, podrá determinar el orden de prelación de todas las ofertas válidas 

presentadas, o poner a todos los oferentes precalificados en las mismas condiciones para ser 

preadjudicados y sin prioridades de unos sobre otros. 

La precalificación de licitantes u oferentes es un proceso previo al análisis de razonabilidad económica, 

técnica y jurídica del precio ofertado, que evalúa y analiza las condiciones y características particulares 

de los posibles participantes en el análisis de razonabilidad económica (Sobre Nº 2).  

La precalificación tiene por objeto evaluar a los eventuales licitantes, se atiende a sus condiciones 

técnicas y financieras, a su experiencia, y a otros factores que tendrán relevancia para determinar si 

podría ser un buen contratante con la administración. 

El procedimiento de precalificación tiene por objeto y fin: 

i. Identificar interesados en ejecutar el Contrato y asegurar que dichos oferentes sean idóneos 

para ser adjudicatarios, puesto que no tiene sentido involucrar en el proceso a quienes no tengan 

claramente demostrada la capacidad técnica y financiera para suministrar una determinada provisión. 
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ii. Evitar que ciertos interesados incurran en gastos considerables para continuar en el 

procedimiento de selección, si presentan falta de capacidad, antecedentes y condiciones satisfactorias.  

iii. Evitar que empresas en condiciones de ejecutar el Contrato en las condiciones que exige el 

interés público opten por no colaborar con la Municipalidad en las obras, servicios y/o provisión de bienes 

ante la posibilidad de competir con empresas que no reúnan las condiciones técnicas y económicas 

requeridas y que podrían resultar adjudicadas por presentar precios u ofertas económicas muy bajas, 

sustentadas en el incumplimiento de obligaciones fiscales en cualquier jurisdicción, carencia de 

infraestructura, maquinarias y/o instrumentos propios y aptos, precariedad laboral, incumplimientos 

posteriores de exigencias básicas en cuanto a plazos, calidad, cantidad, etc., lo cual provoca el 

desincentivo para las empresas con capacidad y autonomía.  

iv. Identificar casos posibles de colusión. 

Artículo 15°. IMPUGNACIONES Y/U OBSERVACIONES.  

Se establece como presupuesto formal para la viabilidad de cada una de las impugnaciones y/u 

observaciones que se efectúen, que sean presentadas dentro de las 48 horas de haber tomado 

conocimiento o haber sido notificado del acto objeto de impugnación y la constitución de un depósito en 

efectivo en Tesorería Municipal por un importe equivalente al 0,5% del presupuesto oficial. El depósito 

mencionado deberá presentarse con un escrito de interposición de la impugnación fundada junto con 

todas las pruebas que sean consideradas conducentes, ante la O.C.C., en el plazo previsto en este 

pliego. La O.C.C. analizará cada una de las impugnaciones que se presenten y deberá aceptarlas o 

rechazarlas, fundando en todos los casos las recomendaciones que adopte, debiéndose formalizar su 

decisión mediante el acto administrativo correspondiente.  

Artículo 16°. APERTURA DEL SOBRE Nº 2 

Una vez decidido cuáles serán los proponentes precalificados que continuarán en el procedimiento de 

selección, la O.C.C. comunicará la fecha, lugar y hora de la apertura del Sobre N° 2 – PROPUESTA o, de 

haberse dispuesto que sea inmediatamente después de la apertura de los sobres Nº 1, procederá a la 

correspondiente apertura de los sobres Nº 2. La apertura de los SOBRES N° 2 se llevará a cabo, según 

el siguiente procedimiento: 

▪ Se verificará la existencia de todos los Sobres que correspondan. 

▪ Se verificará el correcto estado de cerramiento de los mismos. 

▪ Se comunicará a los oferentes que no hubieren resultado precalificados de tal situación. 
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▪ Se abrirán los sobres de los oferentes seleccionados por orden de recepción labrándose un acta 

en la que se consignará los importes de cada oferta. 

▪ Todos los presentes podrán suscribir el acta. 

La O.C.C. podrá prorrogar o suspender el acto de apertura toda vez que lo considere conveniente y se 

reserva el derecho de rechazar las propuestas por ser inconvenientes a los intereses municipales 

conforme a las normas legales vigentes. Igualmente rechazará toda oferta en la cual se compruebe que 

una misma persona jurídica o física aparezca en 2 (dos) o más ofertas, o que existan acuerdos entre 2 

(dos) o más oferentes. Quienes resultaren inculpados, perderán la garantía de oferta y se harán pasibles 

de las sanciones correspondientes. La O.C.C. podrá dejar sin efecto el procedimiento licitatorio hasta la 

instancia previa a la adjudicación, sin que ello otorgue derecho a reclamo. 

Artículo 17º. PREADJUDICACIÓN.  

Abierto el Sobre N° 2, se adjudicará o pre-adjudicará (según sea la voluntad de la O.C.C.) a la propuesta 

que se considere más conveniente, de acuerdo con la finalidad y lo exigido en el presente Pliego. 

La concurrencia o precalificación de un solo oferente no será obstáculo para la prosecución del trámite del 

procedimiento si, a juicio de la O.C.C., el mismo reúne las condiciones requeridas para la admisión de la 

propuesta. 

La O.C.C. deberá examinar y, si lo considera necesario, expedirse sobre la realidad económica y 

financiera del precio de cada oferta, debiendo desestimar toda oferta que represente un precio vil.  

Artículo 18°. ADJUDICACIÓN.  

La adjudicación será dispuesta por la Oficina Central de Contrataciones. Hasta la adjudicación podrán 

dejarse sin efecto los procedimientos y actuaciones e incluso el proceso de contratación en cualquiera de 

sus instancias, sin que ello otorgue derecho alguno a los interesados, salvo la devolución de la garantía 

de la oferta. 

Cuando la adjudicación recaiga en la oferta preadjudicada, podrá fundarse la adjudicación adhiriendo y 

eventualmente ampliando las razones que motivaron tal decisión. Si la adjudicación no recae en la oferta 

preadjudicada, deberá dejarse expresa constancia de los fundamentos por los que se adopta tal decisión. 
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La Adjudicación se comunicará a los interesados dentro del plazo de mantenimiento de la oferta y se 

formalizará con la firma del Contrato o con la entrega de la Orden de Compra. 

Artículo 19º.- RECHAZO DE LA OFERTA 

La Municipalidad podrá declarar desierta o fracasada la Contratación a su exclusivo juicio, reservándose 

el derecho de rechazar todas las propuestas sin lugar a reclamo alguno por parte de los 

Oferentes. - 

En caso de igualdad de ofertas, podrá invitarse a los oferentes a mejorar las mismas en un plazo de 2 

(dos) días hábiles. 

Artículo 20°. DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS DE GARANTÍA DE LAS OFERTAS.  

Vencido el plazo de mantenimiento de las ofertas los oferentes tienen derecho a solicitar la devolución de 

la Garantía de la oferta. Asimismo, la O.C.C. podrá disponer, a solicitud de los oferentes o de oficio, la 

devolución del mismo cuando medie adjudicación antes del plazo mencionado o en los supuestos de ser 

dejada sin efecto el procedimiento declararse desierta o fracasada. 

Articulo 21 ° FORMA DE PAGO 

La forma y modalidad de pago del servicio, será la establecida en el contrato, bajo certificación de los 

trabajos realizados y con los plazos que se establezcan en el contrato. 

Artículo 22º. GARANTÍA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  

En garantía del fiel cumplimiento de las obligaciones a contraer, el adjudicatario deberá constituir la 

Garantía de Ejecución del Contrato equivalente al 10% (diez por ciento) del valor total del monto 

adjudicado. Esta garantía deberá constituirse mediante Seguro de Caución. Cumplido este requisito, se 

procederá a la firma del contrato u Orden de Compra. Se exigirá lo mismo en caso de otorgarse la 

prórroga del contrato. 

La garantía será reintegrada una vez realizada el Acta de Recepción Definitiva (Obras) o Constancias de 

Entrega Total de los Bienes o Servicios, siempre y cuando el Contratista haya cumplido el ciento por 

ciento de las obligaciones emergentes del Contrato. 

Artículo 23°. FIRMA DEL CONTRATO.  
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La firma del contrato se realizará dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la notificación del 

instrumento legal de adjudicación, el que se basará en los pliegos licitatorios, circulares aclaratorias y la 

propuesta. Vencido dicho plazo, el adjudicatario que no hubiere recibido la notificación correspondiente 

podrá exigir la firma del contrato en forma personal o por medio fehaciente. En el caso de que el 

adjudicatario haya sido debidamente notificado y no concurriere a firmar el contrato en el plazo antes 

mencionado, podrá dejarse sin efecto la adjudicación correspondiente, perdiendo el adjudicatario la 

garantía de oferta constituida. 

Artículo 24°. DOMICILIO ESPECIAL Y ELECTRÓNICO 

La Municipalidad de la Ciudad de Salta fija su domicilio en calle Av. Paraguay 1240 – Centro Cívico 

Municipal - de la Ciudad de Salta, Dpto. Capital, Provincia de Salta y constituye domicilio electrónico en 

occ@municipalidadsalta.gob.ar 

A los fines de la presentación de la propuesta y consultas, bastará con la constitución de domicilio 

especial en la Ciudad de Salta. En caso de que el oferente resultare adjudicatario deberá constituir un 

domicilio en la ciudad de Salta, en el que deberá realizarse todas las operaciones de administración, 

contabilidad y prestación técnica del servicio y donde deberán obrar todas las constancias de tipo 

tributario, jurídico, societario y técnico, referida a los servicios contratados. 

Los domicilios constituidos se considerarán subsistentes mientras no medie notificación fehaciente de su 

cambio y serán válidas las notificaciones y actuaciones que allí se realicen. 

Artículo 25º. NOTIFICACIONES.  

Las circulares aclaratorias, la fecha, lugar y hora del Acto de Apertura de los sobres, así como todos los 

actos preparatorios, de mero trámite y definitivos emitidos por la O.C.C. se considerarán notificados por 

Mesa de Entradas de la misma y a partir del día siguiente al día en que fuesen puestos a disposición de 

los interesados (además serán remitidos al correo electrónico que los mismos constituyan a ese fin). Es 

obligación de los interesados al realizar consultas y de los oferentes en general constituir un domicilio 

electrónico en su primera presentación o, en su caso, en el sobre Nº 1 de la Oferta, aceptando los 

mismos, con la mera constitución, que todos los actos del procedimiento le sean notificados válidamente 

en ese domicilio electrónico, corriendo los plazos a partir del día siguiente al día en que hubiese sido 

remitido el mail o correo electrónico. Con la adquisición del Pliego los adquirentes, oferentes, 

precalificados, preadjudicatarios, adjudicatario y contratista prestan conformidad con dicho modo de 

notificación. Sin perjuicio de ello, sus representantes legales deberán concurrir diariamente a la O.C.C., 

mailto:occ@municipalidadsalta.gob.ar
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sita en Av. Paraguay 1240, Salón 1, a los efectos de presentar notas o escritos y notificarse de los 

proveídos, notas, notificaciones y actos en general, de forma y de fondo, que hubiesen sido emitidos. 

Artículo 26º.- CLÁUSULA DE INDEMNIDAD. 

 La Contratista deberá mantener indemne a LA MUNICIPALIDAD DE SALTA por cualquier reclamo, 

acción judicial, demanda, daño o responsabilidad de cualquier tipo o naturaleza, que sea entablada por 

cualquier persona pública o privada, física o jurídica o dependiente del contratista y subcontratista y los 

empleados y dependientes de este, cualquiera fuera la causa del reclamo, responsabilidad que se 

mantendrá aún terminado el Contrato por cualquier causa. La responsabilidad se extenderá a 

indemnización, gastos y costas sin que la enunciación sea limitativa, en estos casos LA MUNICIPALIDAD 

DE SALTA queda facultada para afectar cualquier suma que por cualquier concepto LA MUNICIPALIDAD 

DE SALTA adeudará al contratista sin que ello limite la responsabilidad de esta última. 

Artículo 27°. CÓMPUTO DE LOS PLAZOS. 

El cómputo de los plazos se efectuará conforme a lo dispuesto en el Código Civil y Comercial, salvo que 

en este pliego se especifique expresamente lo contrario, particularmente los términos referidos a días se 

computarán por días hábiles administrativos cuando se trate de plazos atinentes a procedimientos 

administrativos. 

Artículo 28º. VARIACIÓN DEL OBJETO 

LA MUNICIPALIDAD, podrá solicitar al contratista variaciones en los trabajos objeto del contrato, siempre 

que no implique mayor costo o erogación. En este caso podrá compensarse un mayor costo con la 

disminución de otros ítems. Ello, sin perjuicio de las potestades de variación cuantitativas y cualitativas 

establecidas en la normativa de contrataciones vigente.  

Artículo 29°. ESTABILIDAD DEL PRECIO 

En lo referente al reconocimiento al contratista de las variaciones de costos que pudieran producirse se 

procederá según lo establecido en la normativa vigente, realizándose las eventuales adecuaciones en 

base a los principios de razonabilidad, legalidad, proporcionalidad e igualdad. Los oferentes podrán 

presentar con su oferta una propuesta de Redeterminación de Precios a conformidad de la Comisión 

Evaluadora. 
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Artículo 30º AUDITORIAS 

Queda expresamente establecido que LA MUNICIPALIDAD realizará por sí o por terceros, las auditorias 

técnicas - financieras que consideren pertinentes para verificar la correcta ejecución del servicio y los 

ingresos, debiendo LA CONTRATISTA facilitar el acceso cuando se lo requieran y proveer la asistencia 

logística necesaria al personal que realice las inspecciones.   

Artículo 31º.  JURISDICCIÓN.  

El contratista, con carácter previo a la promoción de cualquier instancia judicial deberá agotar la vía 

administrativa ante LA AUTORIDAD CONTRATANTE. El contratista deberá recurrir a instancias judiciales 

ante la jurisdicción contencioso-administrativo de la ciudad de Salta, renunciando a otro fuero o 

jurisdicción. 

ARTÍCULO 32º. - SEGUROS. 

El contratista deberá celebrar y mantener vigentes y actualizados durante la relación contractual todo 

seguro que resulte obligatorio de conformidad con la normativa vigente, de acuerdo con las tareas a 

desarrollar a fin de realizar la obra convenida. 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

 

OBJETO: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA RED DE VÍAS 

SEGURAS –CICLOVÍAS Y BICISENDAS” 

UBICACIÓN: CIUDAD DE SALTA. - 

NATURALEZA DEL PROCEDIMIENTO: LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/23 – 2º LLAMADO 

 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
 
OBJETO 

 

La presente memoria tiene por objeto establecer los alcances técnicos generales y particulares del 

servicio de mantenimiento de la Red de Vías Seguras-Ciclovías y Bicisendas, el cual tiene como objeto 

principal mantener en condiciones óptimas la Red de Vías Seguras de la Ciudad de Salta, contribuyendo 

a una ciudad conectada, segura y sustentable. 

 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS 

 

1. Los trabajos consisten en el mantenimiento de la red de vías seguras de la ciudad de Salta, que 

permita el desplazamiento seguro entre los diferentes puntos de la ciudad favoreciendo a una ciudad 

conectada, segura, inclusiva y sustentable. 

 

2.  Comprende todos los trabajos preventivos y correctivos, que contribuyan al mantenimiento de la Red 

de Vías Seguras para el ciclista, esté o no especificado en esta memoria. 

 

3. Comprende todos los materiales necesarios para realizar el mantenimiento correctivo y preventivo 

antes mencionado.  

 

4. El relevamiento previo servirá para detectar y corregir desvíos que puedan afectar el desplazamiento 

de los usuarios, así como proponer alternativas de mejora en los casos que sea necesario. 

 

5. La Municipalidad tendrá la facultad de decidir sobre la permanencia y/o adaptación puntual de algunos 

de los elementos existentes de mobiliario urbano (señalética y otros elementos de infraestructura para 

mayor seguridad), así como de los nuevos a colocar. Todos los modelos deben incorporar los 

parámetros tecnológicos mencionados a continuación. 

 

CONCEPTOS BASICOS DEL SERVICIO 

 

 Iluminación sustentable. - 

 Señalética. - 

 Obstrucciones. - 

 Conexión. - 
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 Trazas. - 

 Seguridad. - 

 Inclusión. - 

 Desmalezado y Poda. - 

 Transitabilidad. - 

 

 

ENUNCIACIÓN DE LAS TAREAS BÁSICAS COMPRENDIDAS (NO TAXATIVA) 

 
 Arreglo de tramos de franja de Hormigón. 

 Reparación de rampas. 

 Bacheo en cruces. 

 Limpieza y reemplazo de delineadores verticales dañados. 

 Colocación de separadores de hormigón en zonas de alto tránsito paralela a calzada 
vehicular. 

 Limpieza de calzada. 

 Reemplazo de separadores de Hormigón dañados. 

 Poda de árboles. 

 Pintura para señalética horizontal. 

 Provisión y colocación Instalación de señalética vertical. 

 Recambio de señalética vertical. 

 
 

ESPECIFICACIONES MINIMAS DEL MATERIAL  

 Ítem Detalle 

 

CORDÓN SEPARADOR  
(definir materialidad: 
hormigón o plástico) 
 

 Cordón de Hº tipo New Yersey amarillo 0,36 m x 
2.00 m, h 0,40 m; c/anclajes. 

 Cordón medio inyectado resina plástica; 
trapezoidal amarillo 0,35 m x 1.20 m, h 0,07 m; 
c/anclajes 

 Cordón de Hº trapezoidal amarillo 0,30 m x 1.00 
m, h 0,10 m; c/anclajes. 

 Cordón puntera inyectado resina plástica; 
trapezoidal amarillo 0,35 m x 0.45 m, h 0,07 m; 
c/anclajes 

 
 

SEÑALAMIENTO VERTICAL 

 Poste tubo en acero 
 Abrazadera regulable simple 
 Señal circular 0.60m - Ciclo vía; Prohibido E y 

detenerse; Vel. Max 
 Señal rectangular - Adicional Prohibido E y det 
 Señal romboidal - Cruce de ciclistas 
 Señal triangular - Ceda el paso 
 Señal rectangular - Adicional Ceda el paso 
 Señal rectangular 0.90 x 0.60m - Cruce peligroso 
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DEMARCACION 
HORIZONTAL 

 

 Imagen preformada - Ceda el paso 
 Imagen preformada- Flechas 
 Imagen preformada- Bicicleta 
 Imagen preformada- línea de detención Ciclovía 
 Imagen preformada - Mire x 2 
 Imagen preformada - Advertencia cruce Rombo 
 Pintura termoplástica amarilla- eje divisorio 

carril ciclista 
 Pintura termoplástica blanca- pancitos garajes y 

cruce 
 Pintura termoplástica verde- cruce ciclista 
 Pintura termoplástica amarilla - Chevron (10 

m2) 
 

 

ELEMENTOS VIALES 
 

 Delineador vertical flexible rebatible reflectivo 
 Carteles máxima velocidad 
 Bike Rail 
 Loma de Burro 

 

 

BACHEO/ARREGLOS DE 
TRAMOS 

 Faja de Hormigón Armado de 2.5 ml 
 Rampa de Hormigón Armado con terminación 

de cemento alisado. 
 Demolición parcial de vereda. Ejecución de 

rampa nueva de hormigón con terminación de 
cemento alisado rodillado 

 

 
 
 
EQUIPOS A UTILIZAR EN OBRA 

 
El Contratista deberá proveer a su cargo y utilizar equipos en buen estado de funcionamiento y en la 

cantidad suficiente para realizar la totalidad de las tareas a ejecutar dentro del plazo de vigencia del 

presente contrato. Cada equipo de aplicación deberá ser sometido a la inspección de obra para la 

verificación de su estado, en el momento en que se lo requiera. 

Ningún sistema de generación de fuerza motriz de los equipos podrá producir humos molestos, ni ruidos 

excesivos que pudieran molestar al vecindario durante los trabajos 
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ANEXO I 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

Datos de la Contratación 

 

Expediente N. º: 

Monto del servicio:  

Pliego de Licitación Pública:  

Convocada para el servicio: 

Datos de la empresa 

Nº de C.U.I.T.: ___________________________________________________________ 

Nombre o Razón Social: _______________________________________________ 

Domicilio legal: _____________________________________________________ 

Teléfono: ___________________________________________________________ 

Datos del Presentante (titular y/o apoderado) 

Nº de D.N.I.: ___________________________________________________________ 

Apellido y Nombre: _____________________________________________________ 

Carácter del presentante: _______________________________________________ 

“En carácter de Declaración Jurada y como presentante de la documentación requerida, declaro NO estar 

incurso de las prohibiciones establecidas dentro del Art. 58 de la Ley Nº 8072 y su reglamentación; como 

así mismo, toda la documentación que se presenta en este acto es fiel, verdadera y real”. – 

Salta, _____ de _________________ de 2.023.-_____________________________________ 

 

 

 

 

___________________ 
Firma y sello del presentante 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

OFICINA CENTRAL DE CONTRATACIONES 

 

OBJETO: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA RED DE VÍAS 

SEGURAS –CICLOVÍAS Y BICISENDAS” 

UBICACIÓN: CIUDAD DE SALTA. - 

NATURALEZA DEL PROCEDIMIENTO: LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/23 – 2º LLAMADO 

 

CIRCULAR ACLARATORIA Nº 01/23 

 

Por la presente se hace saber a los potenciales oferentes las siguientes aclaraciones, las que deberán 

tener en cuenta para la Licitación de referencia:  

En pliego de Condiciones Generales y Particulares deberán reemplazarse los siguientes párrafos: 

Artículo 7º.- CONTENIDO DEL SOBRECUBIERTA 

1-Donde dice:  

“c) Certificado definitivo de Regularización fiscal (SG) emitido por la Municipalidad de la ciudad de Salta. 

No se aceptará constancia de certificado en trámite.”  

Deberá decir:  

“c) Certificado definitivo de Regularización fiscal (SG) emitido por la Municipalidad de la ciudad de 

Salta o constancia de certificado en trámite.”  

2-Donde dice:  

“ d) Certificado de regularización fiscal (F500) emitido por la Dirección General de Rentas de la provincia 

de Salta, definitivo.” 

 Deberá decir: 

“d) Certificado de regularización fiscal (F500) emitido por la Dirección General de Rentas de la 

provincia de Salta, definitivo o constancia de certificado en trámite.” 

3-Donde dice:  

“En caso de tratarse de personas jurídicas, deberán acreditar un mínimo de cinco (5) años de antigüedad 

como tales”. 

Deberá decir: 

“En caso de tratarse de personas jurídicas, deberán acreditar un mínimo de dos (2) años de 

antigüedad como tales.” 

 

La presente CIRCULAR ACLARATORIA deberá formar parte del pliego 

de bases y condiciones, estar firmada y Sellada por el Oferente. 


